
- SÁBADO 9 DE NOVIEMBRE DE 1844, (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
días excepto fas domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas TresCru» 
cjtfñt'í ,Quartq principal. 
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Lo s articulas,aviso sy reclamacio
nes seremitirán ala redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta dePtta, 
franca» de porte,sin cuyo rtquisitonose 
recibirán. 
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MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Deseando la reina nuestra Señora qne los i m 
portantes intereses de la causa pub l i ca sean re 
presentados con d ignidad y enérgicamente de fen
didos po r el ministerio fiscal, tanto en los negó* 
cios c iv i l es , en que este tiene una legal y necesaria 
intervención, como en los procedimientos c r i m i 
nales,donde tan inf luyente es la acción de aquel la • 
magistratura, lo mismo para salvar á la inocencia 
que para el severo castigo de los del incuentes, se 
lia serv ido mandar S. M . que en lo sucesivo los 
fiscales de las audiencias, ó en su representación y 
cuando estos lo determinen los abogados fiscales, 
concurran á la vista en estrados é in formen de 
palabra: 

4 . Q E n los negocios de señoríos, reversión é 
incorporación á la corona y en cualesquiera o l rps 
de igual naturaleza que versen sobre intereses c o n 
siderables de l estado. 

Y 2.° E n todas las cansas cr imina les contra 
reos presentes, en que el fiscal haya pedido la pe
na capi ta l , l a de 4 0 años de p i i s i on con retención 
o sin esta cua l idad , ü otra infer ior , pero que sea 
notablemente mas grave qué la impuesta por e l 
juez inferior ó por él t r ibunal en instancia de v i s -
la ; todo sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 402 del reglamento de justicia y 92 de las o r 
denanzas,, respecto de la asistencia de los fiscales 

á la vista de los demás negocios, en que siendo 
parte consideren opor tuna su presencia. 

De real orden lo digo á V. S. para su cono* 
c imiento , e l de ese t r ibuna l y efectos cons igu ien
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 
6 de nov iembre J e 4 844 . o - M a y a n s . sS r . regen
te de la audiencia de.... 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l S r . subsecretario dej minister io de la g o 
bernación de l a Península con fecha 24 de o c t u 
bre último me dice lo que sigue. 

E x c m o . S r . = P o r e l minister io de Haciéndase 
comunicó en 4.°de febrero último á los in t enden
tes de rentas la real orden siguiente.—-Enterada 
M . S. la reina de las dudas suscitadas en algunas 
provincias al pract icar la visita de escribanías d i s 
puesta en real orden de6 de agosto de 4 8 4 4 , y de 
las reclamaciones producidas eu otras con mot i vo 
de la demasiada lat i tud con que se ha interpretado 
el pensamiento d i rigidoá asegurrr los rendimientos 
de la renta del papel sellado por medio de una s a l u 
dable fiscalización sin abr i r procesos escusables, 
se ha serv ido resolver: 4.° Que las visitas sean es-
tensivas á todas las escribanías que por ley ó p o r 
práctica se bai lan autorizadas para el o torgamien
to de contratos de cualquiera fuero ó condición 
que » e i 9 limitándolas á conocer el uso que se h a 
ce del papel sellado segregando de so inspección 
si se p a g a el cuatro por ciento de alcabala de v e n 
tas, cambios ó permutas: 2.° Que la investigación 
dé los visitadores no se estienda mas allá de lo 
escrito y otorgado desde 4 0 de enero de 4 839 en 
adelante: 3.° Que el reintegro de l papel sel lado 
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omi t i do se egeeute por e l resultado de l a visita y 
providencias gubernativas; 4 9 Q u e la mul ta i m 
pon ib le á los infractores de la real cédula de 12 
de mayo de 1824 sea a l tenor de su artículo 4 9 , 
y no o t ra , pero procediendo mandato espreso de l 
intendente d ic tado con acuerdo de asesor y en su 
ca l idad de juez subdelegado; 5.° Q u e el ar renda* 
tar io de la renta á qu ien compete practicar- las* 
visitas durante la contrata como subrogado en las 
accionen y derechos de l a hacienda imparta la 
anuenc ia y autor idad de los tr ibunales y juzgados 
para investigar si po r cu lpa ó malversación de los 
escribanos, no se verifica en las actuaciones j u d i 
ciales e l reintegro de l superprecio de l papel de 
oficio al de los sellos mayores: 6.° Que impetre 
igual autorización de los gefes naturales de las c o r 
poraciones munic ipales para reconocer sus secre
tarias, recordando V . S . á las mismas la ob l iga* 
c ion en que están de usar papel sel lado en los ac 
tos y casos (fue prescribe d i cha real cédula para 
desv iar e l descuido que se nota en esta parte, y 

J a responsabi l idad que de e l l o emana. 7.° Que los 
visitadores que designe la empresa sean autorizados 
competentemente por los intendentes de las res
pectivas prov inc ias , t omando razón desús despa
chos las contadurías , y obl igados á esténder en 
cada pueblo acta de las escribanías que reconoz
c a n , la cua l firmarán con la persona que esté a l 
frente del oficio aunque estuviere vacante, hac ien
d o constar en ella con separación las defraudacio
nes cometidas desde 1.° de enero de 4869 á fin 
de d ic iembre de 4*844, c u y o reintegro debe per
c ib i r la hacienda, y las posteriores que pertenecen 
a l arr iendo: 8.° Que por tercios de años se p r e 
senten dichas actas en las respectivas contadurías 
de p rov inc ia , que tomarán razón de el las, r e m i 
t iendo á la general de l reino un estado de los pue 
b los y escribanías visitadas, fraudes descubiertos, 
m u l l a s impuestas, y lo recaudado por ambos c o n 
ceptos. 9.? Y finalmente quédelas cantidades co r * 
respondientes á la' hacienda que por tal concepto 

' ingresen en tesorería, se abone al arrendatario de 
l a renta el seis por c iento, co. i forme á la real o rden 
de 6 de agosto de 4 8 4 4 . De la de S. ¡VI. lo c o m o -
n ico á V . S. para su cump l im i en to y que adopte 
las disposiciones análogas á lo de te rminado , r e 
duc i endo las multas pendientes de ingreso en te
sorería por defraudaciones anteriores á 4.° de 
'eneró de 1839 , a l seis por c iento de las mismas, 
v terminando prontamente los espedieotss de t a l 
naturaleza. De la prop ia óiden comunicada por 
e l S r . ministro de la Gobernación de la Península 
l o traslado á V . E . para los efectos correspondien
tes y para que adopte por su parte las disposicio
nes oportunas para que los artículos 7 , 9 , 44 , 39 
y SO d e l real decreto de 46 de febrero de 4824 
a m p l i a n d o la real cédula sobre el uso y clase de l 
pape l sel lado tengan puntua l cump l im i en to en to
das las dependencias, establecimientos y corpora-

5 . * • < * » 
cionés que dependan de la auto r idad de V , I? 

L o que se hace saher á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta, 
prov inc ia para su c u m p l i m i e n t o . M a d r i d 7 de no 
v i embre de i 8W.—Antonio Benavides. 
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Concluyen los estatutos formados por la misma. 

3 6 . L o s socios fundadores de la empresa ce
den á favor de esta la rea l cédula concesión, 
planos, presupuestos, memorias y demás referen
te á la misma, como también las demás conce
siones y gracias que S. M . ba dispensado y dis
pense a l autor , eo cuyos derechos se ban subro
gado los dichos socios fundadores, segup consta 
en escritura pública qne a l efecto se ba otorgado, 
y tanto por ésta cesión como po r los continuos 
y constantes trabajos, gastos-dispendiosos que el 
referido autor ha tenido que verificar en e l largo 
per iodo de cuatro años que ha inve r t ido en lle
v a r á cabo basta hallarse const i tuida la empresa, 
y los que le restan quehacer en el levantamien
to de planos y presupuestos de gastos conforme 
el camino de hierro se vaya pro longando á A l i 
cante ó v icev-ersa, le considerará esta como socio 
po r 300 acciones, entregándosele 4 00 de ellas al 
firmarse el contrato socia l , 400 cuando los planos 
levantados comprendan hasta Albacete, y otras 
4 0 0 cuando estén corrientes lo3 mismos basta A l i 
cante ó v ice-versa, por via de teintego a l capital 
que ha inver t ido y al que le falta inver t i r en d i 
chas últimas operaciones, 

4 0 . S i e l autor falleciese sin dar concluidos 
los trabajos á que queda obl igado en la base pró
x i m a anter ior , la empresa por via de reconoci
miento á su capital invert ido y trabajos efectua
dos, y teniendo en consideración á sus lejítimos 
herederos, se les entregará á los mismos y para 
todos ellos 4 00 acciones por solo una vez, ademas 
de las que h a y a percibido el autor según la d i 
cha base 39 , coo igual derecho que los demás 
socios de la empresa, pudieudoesta nombrar en 
aquel desgraciado caso á los ingenieros que con* 
siderase mas convenientes á sus intereses. 

4 1 . Suscritas las tres cuartas partes, á lo me
nos, de las acciones, se constituirá la sociedad 
según la base cuarta, precediendo una juuta ge-



peral J e socios para la elección de los diez ind i v i * 
dúos que deben completar el número total de loa 
que componen la de gobierno. 

Esta elección se hará según Iasbases16y 1 7 , 
y con arreglo por sqlo esta Tez á lo que prescr i 
ba el proyecto de reglamento que con o p o r t u n i 
dad se entregará á loa socios o á sus apoderados; 

42 . N o m b r a d a la junta direct iva según lo pre 
venido en la base 2 2 , y así bien e l inspector y 
administrador p r inc i pa l , se reunirán con la junta 
de gobierno para examinar y d iscut i r el reg lamen
to, planos, presupuestos, contrato social y demás 
que sea menester para e levar lo juntamente c on 
estos estatutos á la real aprobación de S. M , 

43 . S i e l número de acciones suscritas esce
diese á las disignadas en la base 3 . a se considera* 
rán como capital de la sociedad para inver t i r l o en 
la continuación de l ferro-carr i l desde e l real sit io 
de Aranjuez á Albacete- j r A l i cante ó v ice-versa, 
disfrutado estas de iguales derechos y beneficios 
que las anteriores. • • * 

tl4. T o d o s los cargos de la empresa- con t inua
rán sin alteración alguna conforme vaya p r o l o n 
gándose e l ferro-carri l-, r ig iendo siempre estos 
mismos estatutos. • • • • 

4 5 . L o s reglamentes part iculares de la socie
dad completarán estos estatutos en la - parte no 
prevista por e l los, sometiéndolos á la real a p r o 
bación c o m o prescribe Ja - base 4 2 , y -quedando 
siempre á l o que prevenga e l código de comer* 
ció en todo Cuanto deje de es presarse. • 

M a d r i d 20 de mayo de A 844.«=»El pres iden
te, M . Duque de Castro-Terreno.«José Maria L ó 
pez. = V i c e n t e de E s o o f e t . — M . Conde de Santa 
C l a r a . =>Pedro de L a r a , socio a u t o r . — P e l e g i i n 
José Saavedra, secretario. 

• i : ' . i * • \ 

Adición á los estatutos de 20 de mayo de 4 8 4 4 
en virtud de la nueva real concesión de 4 4 de 

' agosto siguiente para ¡a prolongacion4elfer* 
' ro-carril hasta Alicante. 

Base 4 . a E l capital necesario para la p r o l o n 
gación del ferro-carr i l desde e l real sitio de A r a n -
juez hasta A l icante se ca lcu la á seis mi l lones y 
seiscientos m i l pesos fuertes, representados por 
66,000 acciones deá cien pesos fuertes cada una . 

2. a C o m o la base 3 . a de los estatutos espre
sa un millón de pesos fuertes para el Ierro-carr i l 
de Madr id á Aran juez , quedan reunidos ambos 
capitales en razotí de ser una sola empresa y uno 
mismo e l objeto; de consiguiente e l capital nece
sario para el camino de h ier ro de Madr i d á A l i 
cante se calcula aproximadamente en siete m i l l o 
nes seiscientos m i l pesos fuertes, representados 
P° p 7 J mu acciones de á 400 pesos fuertes ca 
da una. 

3 . a L o s presupuestos que se formen en vista 
de los planos, señalarán esactamente e l Cap i 

tal necesario que consignará el reglamento. '< 
4. a Las primeras diez m i l acciones suscritas 

disfrutarán el beneficio de un 40 por 400 de re
baja. 

5. a Queda facultada la junta de gobierno p a 
ra contraer empréstitos con el objeto de rea l i zar 
el proyecto. 
. 6 . a E l derecho q ue concede la base 4 7 de ios 
estatutos se entenderá d e l modo siguiente: 

E l socio que reúna 4 0 acciones, tendrá u n 
voto : e l de 2 0 , dos: e l de 30 tres: el de 4 0 , c u a 
tro , y el de 50 ó mas, c i n c o , máximum de votos. 

7. a ( E l secretario de la dirección será elej ido 
y nombrado por esta á p lura l idad absoluta de 
votos y sin voto, á escepcion de que fuese socio 
fundador ó accionista por cincuenta acciones. 

8. a L a empresa tan luego como se haya cons 
t i tu ido se hará cargo de las obligaciones cont ra i 
das con el autor por la sociedad fundadora, según 
la escritura que con el mismo ha otorgado. 
. 9 . a Serán atendidos con preferencia á todos 
los demás socios en igualdad de . circunstancias, 
los fundadores que soliciten desempeñar cua lqu i e 
ra de los ca rgosa que se refieren las bases de los 
estatutos. , . • : 
p 4 0 . L a junta de gobierno, como representan
te de la empresa en general , queda facultada p a 
ra reintegrar á los socios fundadores en e l núme
ro de acciones que la prudencia le dicte , de los 
capitales que han antic ipado y sacrificios que 
han hecho para que este proyecto haya l legado 
á la ventajosa situación en que se encuentra. 

M a d r i d 42 de octubre de 4 8 4 4 . — M . e l d u 
que de Cast ro -Terreno , presidente.«Vicente de 
Escofet.—José Maria López.—Juan Muñiz.— J u a n 
T a r q u i s . — P . P. de l Sr . conde de Santa C l a r a , M . 
e l duque de C a s t r o - T e r r e n o . — P . P . de losSres. 
D. Ca l i s l o A lonso Martínez y D . Cayetano T e 
jada, José Maria López.—De con fo rmidad , P e 
dro de L a r a , socio autor y director espec ia l . » 
Pe legr in José Saavedra, secretario. 

A N U N C I O S . 

A voluntad de su dueño y por prov idenc ia 
de l señor D . Migue l María D u r a n , juez de jpr ime* 
(a instancia en esta corte, refrendada d e l escriba-* 
no de l número D . José Rodr igues So lano, se h a 
señalado el dia 14 de nov iembre de este año, á 
las doce de so mañana en su audiencia piso bajo 
de la terr i tor ia l , frente á la iglesia parroquia l de 
Santa C r u z , para el remate de la casa cal le de Z u 
r i t a , núm. 2i antiguo y 37 nuevo, manzana 2 0 , 
que consta dé m i l trescientos cincuenta y seis 
pies cuadrados superficiales de s i t io , tasada por e l 
arquitecto 1>. José ( ina Hat te y Sánchez en la c a n 
t idad de I9,5£2rs. á deducir cargas y se anuncia 
para que-acuda quien quisiere hacer postura. — M a -



d r i d 30 de oc tubre dé 4 8Hk.«-José Rodríguez 
So lano . 

E l día 45 de l corr iente y siguiente 16 y 4 7 se 
celebra e l remate en subasta de los pastos de i n 
v ierno de los sotos monte Egido. , plantío de S a n 
ta A n a y Iteras de la v i l l a de Paracuel los d e j a r a -
m a , tasados eo la cant idad de 7 ,610 rs j e n e l c o n 
cepto de no poder entrar á pastar en ellos mas 
que 4 ,550 cabezas de ganado lanar; en cuyos dias 
se tendrá de manifiesto en la casa consistorial e l 
pliego de condiciones bajo las cuales ba de tener 
efecto d icha subasta. 

E n la v i l l a de Alcobendas se saca á pública 
subasta e l arrendamiento de la barca de V i l l a -
nueva consistente en el r io Ja rama cor respond ien
te una mi tad á los propios de d icha v i l l a , y l a 
otra á los de l lugar de Fueo t e e l Fresno , y 7¿r 
herederos de Goveña por todo e l año próximo 
venidero de 4 8 4 5 por haber quedado s in efecto 
la celebrada anter io rmente , y su remate se ha se
ñalado para e l domingo 40 del corr iente a las diez 
de su mañana en las casas consistoriales de dicha 
v i l l a . 

FROITOSTIOOS 

< D E 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit-
tré y anotados con variantes y comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . T O M A S S A N 

T E R O . 

F i j a r l a atención de los a l u m n o s y los profe
sores sobre un p u n t o tan i m p o r t a n t e c o m o l a 
prognosis en q u e e l d i v i n o anc iano de C o o h i z o 
b r i l l a r mas su t a l en to , proporcionándoles el tes
to mas esacto que poseemos hasta e l dia y f ac i l i 
tando su in te l i genc ia c o n la esp l i cac ion de sus 
pr inc ipa les p u n t o s d i r i g i d a según los c o n o c i m i e n 
tos d e l d i a , es e l ob je to q u e a l au to r ba i m p e l j -
d o á real izar este t r aba j o , que ha s ido redactado 
Compendiadamente para hacer le mas asequible en 
razón á su menor c o s t e , p u d i e n d o de este m o d o 
c o n v e n i r coo fac i l idad esta par te selecta de l a 
colección de las 'obras de l padre de la c i enc i a . 

E s t a ob ra f o rma u n t o m o en 8.° pro longado 
de 1 9 2 págioas que cont i ene e l testo castel lano 
y l a t i n o , t o m a d o e l p r i m e r o de l a colección de 
M r . K . Lit tré y e l segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega, c o n a u o t a c i o n de a lgunos va 
r iantes y e l c o m e n t o d e l a u t o r . Se espende á 4 0 

r s . en ta portería de l a f a cu l t ad médica de Ma
d r i d , en la i m p r e n t a de D . M a n u e l P i t a , ca l l e 

de las T r e s C r u c e s ; en la redacción de los Ana* 
les del Instituto Médico de Emulación, y en 1*$ 
prov inc i a s en las p r inc ipa l e s l i b m i a s . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S 
N A C I O N A L E S . 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprende 
el sorteo del dia 7 de noviembre. 

N u m e r a s . P r em ios . • . Adminis t rac iones , 

2 8 , 0 8 7 . . 4 0 , 0 0 0 ps . fa. So r i a . 
4,533» . 5 , 0 0 0 . M a d r i d * 

2 4 , 8 3 2 . . 3 , 0 0 0 . • • • I d e m . 
3 6 , 9 1 5 . . 4 , 0 0 0 . . . . I d e m . • 
3 7 , 3 9 1 . . 4 , 0 0 0 . A. 

I d e m . 
2 , 6 2 1 . . 4 , 0 0 0 . • • • I d e m . 

.4 7 , 7 3 5 . . 4 , 0 0 0 . 3 • • I d e m , 
2 2 , 8 3 * . . 5 0 0 . I d e m , 
4 4 , 2 7 3 . . 5 0 0 . • • • Jaén. 
4 4 , 4 6 4 . . 5 0 0 . • • • M u r c i a . . 

7 , 4 8 3 . . 5 0 0 . • • • Sevil la,. 
9 , 4 9 6 . . 5 0 0 . I d e m . 

4 7 , 4 0 5 . . 5 0 0 . • • • Algec i ras . 
2 4 , 2 3 9 . . 4 0 0 . • • • Madrid». 
2 6 , 4 3 4 . . 4 0 0 . G r a n a d a . 
4 0 ,524 . . 4 0 0 . • * • Jerez . 
3 5 , 3 0 4 . . 4 0 0 . Coruña. 
3 4 , 9 5 8 . . 4 0 0 . 
2 2 , 4 1 5 . . 4 0 0 , Bada joz . 
4 0 , 7 2 6 . . 4 0 0 . B i l b a o . 
2 2 , 8 8 3 . . 4 0 0 . • • • Cartagena. 

r 
E l siguiente sorteo bajo el fondo de 76,000 

pesos fuertes, va lor de 3 8 , 0 0 0 bil letes á dos 
duros cada u n o , se celebrará e l d i a 24 de l cor
r iente. 

Dia 8 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 39 rs. fanega. 

Cebada de 4 4 % á 46 rs. v n . 

A l ga r r obas á 25 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6k. 

| , M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L . P I T A . 


